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DEL COMERCIO
(97-3859)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: COMUNIDAD EUROPEA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Comisión Europea - Dirección General de Agricultura

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las
listas nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS): Todos los productos de origen bovino,
caprino y ovino que contengan "materiales especificados de riesgo" entendiéndose por
tales:
a) el cráneo, incluidos los sesos y los ojos, las amígdalas y la médula espinal de:

- los animales de la especie bovina de más de 12 meses de edad,
- los animales de las especies ovina y caprina de más de 12 meses de

edad que muestren en las encías un incisivo definitivo;
b) el bazo de los animales de las especies ovina y caprina.

4. Título y número de páginas del documento notificado: Decisión Nº 97/534/CE de la
Comisión de 30 de julio de 1997 sobre la prohibición del uso de material que constituya
riesgos con respecto a las encefalopatías espongiformes transmisibles (4 páginas).

5. Descripción del contenido: El uso de materiales especificados de riesgo, en los
términos definidos anteriormente, está prohibido para cualquier fin. En determinadas
condiciones, los Estados miembros de la Comunidad Europea pueden permitir el uso de
los materiales especificados de riesgo a fines de investigación y para la alimentación de
animales para peletería. Se prohíbe asimismo el uso de la columna vertebral de
animales de las especies bovina, ovina y caprina para la producción de carne recuperada
mecánicamente.

Para su importación en la Comunidad, los productos de origen animal destinados a la
alimentación o el forraje deberán ir acompañados del certificado pertinente, como exige
la legislación comunitaria, complementado por una declaración firmada por la autoridad
competente del país de producción, en los términos siguientes:

"Este producto no contiene materiales especificados de riesgo, tal como se definen en la
Decisión Nº 97/534/CE de la Comisión, ni carne recuperada mecánicamente de la
columna vertebral de animales de las especies bovina, ovina y caprina, ni se ha
obtenido a partir de dichos materiales."
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5. Descripción del contenido (Cont.):

Para que sus productos puedan ser importados en la Comunidad, los productores de
productos sanitarios, farmacéuticos o cosméticos, o sus materiales de base o productos
intermedios, a solicitud de la autoridad competente de un Estado miembro, presentarán
una declaración firmada por la autoridad competente del país de producción, redactada
del modo siguiente:

"Este producto no contiene materiales especificados de riesgo, tal como se definen en la
Decisión Nº 97/534/CE de la Comisión, ni se ha obtenido a partir de dichos
materiales."

6. Objetivo y razón de ser: La salud pública y de los animales

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre
que sea posible, las desviaciones:

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: Decisión
Nº 97/534/CE de la Comisión de 30 de julio de 1997 sobre la prohibición del uso de
materiales que constituyan riesgos en relación con las encefalopatías espongiformes
transmisibles; Diario Oficial L 216 de 8 de agosto de 1997, página 95.

9. Fecha propuesta de adopción: 30 de julio de 1997

10. Fecha propuesta de entrada en vigor: La Decisión deberá aplicarse a partir del 1º de
enero de 1998

11. Fecha límite para la presentación de observaciones: 2 de noviembre de 1997

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: Servicio de
Información de la Comunidad Europea

12. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección y número
de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:




